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Artículo 34. La Dirección General de Transporte del Estado ejercerá las 

funciones que expresamente le otorgan la ley de la materia, su reglamento, 

y demás disposiciones aplicables. 

 

 Artículo 35.Además de lo que señala el artículo anterior, la persona titular 

de la Dirección General de Transporte del Estado tendrá las facultades 

siguientes: 

 

I. Ejecutar los acuerdos que el Gobernador del Estado y el Secretario dicten 

en materia de transporte; 

 

II. Proponer, controlar y supervisar las actividades en materia de tránsito y 

seguridad vial; 

 

III. Ejecutar los programas de tránsito y seguridad vial en términos de la ley 

y de los acuerdos que para tal fin emita el Secretario; 

… 

V. Proponer al Secretario las medidas que considere necesarias para 

optimizar los servicios de tránsito y seguridad vial, a que se refiere la ley de 

la materia y su reglamento; 

 

VII. Controlar y supervisar las actividades en materia de transporte; 

… 

IX. Elaborar estadísticas sobre infracciones y accidentes automovilísticos 

que sucedan dentro de las vías públicas de competencia estatal; 

… 
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